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RES. EXENTA N" 230
sAN ANTONIO. 17.03.201 l

vtsTos:
l ' ,  Los fqcultodes que me olorgo el qrfculo 2o letrqs o) yb) de lo Ley N'19175'
Orgónico Constilucionol sobre Gobierno y Adminislroción Regionol
2". Lo dispuesto en lo Resolución Exenio N' 3093 de 13 diciembre 200ó, de lo
Inlendencio Quinto Región, que estoblece el Proced¡miento Generol poro etecluor
evenlos mosivos en Io Región de VolporoÍso
3o Lo dispuelo en R-esolución Exen'to 628 de 15 de morzo 200ó, del sr' Inlendenle
Quinlo reg¡ón, por lo cuol delego oidbuciones olGobernodor Provinciol de Sqn Antonio'
4o. Lo dispuesto en D.S. 291 de I I de Mor¿o 2010, del Minister¡o del Interior'

CONSIOERANDO
Lo solicitud de fecho 08.03.201, ingresodo por verónlco Eilelo Aslorgo Fe'nóndez

de lo Federoctón de Esludlonlet de lo Unlvef3ldod cotóllco, poro reol¡zor un octo mosivo
denominodo "Pqleos q lq ployo Novolot Unlverildqd Cotóllco" o llevorse o efecio el dío
l7 de Morzo 20i1en lo Ployo Chepico, ElTobo
2'. Los documentos presentqdos por los inleresqdosj se estimo convenienle outodzqr
10 reolizoción de esio octividod, yo gue el evenlo cuenlo con /qs corocieísi¡cos físicos y
estruciuroles de seguridod qdecuodos poto lo reol¡zdc¡5n de un Evenlo Mqs¡vo, con un
oública aorox¡mado de 3.000 personos

RESUEI.VO:

I".AUIORIZASE o lo Srto. Verónlco Eslelq Astorgq Fernóndsz poro lq reolizoción de un
evento mosivo según se indico:

Actividod: Poseos q lq
Ployo Chepico ElTobo
Fecho: I7.03.201 I

ployq Novotos Universidod colólicq

Hororior 10.00 hrs o 18.00 hrs.
Público convocqdo: 3.000 personos opp.

2'. CoMUNIQUESE lo presente o los orgonizodores del evento mosivo señolqdo o fin de
que estos iomen los medidos que el coso oconsele.
3'.TENGAS¿ PRESENIE, que esto outorizoción no excluye los lscolizociones
respeclivos servicios Púbiicos y orgonismos de orden y seguridqd, que podrón

que los
efectuor

ARC}IIVESE
ATPARAISO

en cuolquier momenlo ontes, duronte y después delevento.

POR ORDEN DEt Si. I ENTE REGIONAI.
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